
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 163/2022 
 

PROMOVENTE: COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancias Número de registro 
Escrito y anexos de quienes se ostentan como integrantes de 
diversos grupos poblacionales de vulnerabilidad y 
discriminación. 
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Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro. 
 
Manifestaciones. Agréguense al expediente, para los efectos a que 

haya lugar, el escrito y los anexos de quienes se ostentan como integrantes 
de diversos grupos poblacionales de vulnerabilidad y discriminación, por los 
que realizan manifestaciones bajo la figura de amicus curiae en la presente 
acción de inconstitucionalidad; lo anterior, con apoyo en el artículo 598 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
términos del numeral 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Medios para oír y recibir notificaciones. Por otra parte, no ha lugar a 

acordad de conformidad su solicitud de señalar domicilio y el correo 
electrónico que menciona para oír y recibir notificaciones, en virtud de que 
no es parte en el presente medio de control constitucional; ello, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 105, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, en relación con 
el 59 de la citada Ley Reglamentaria. 

 
Habilitación de días y horas. Finalmente, dada la naturaleza e 

importancia de este procedimiento constitucional, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
se habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación del presente proveído. 

 
Notifíquese. 
 
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 

quien actúa con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/02/2024T22:39:48Z / 26/02/2024T16:39:48-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023a4 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/02/2024T22:39:48Z / 26/02/2024T16:39:48-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6808065 
Datos estampillados FA26E9EBACC673B5328E2A4B2D44CBBA51F5B12CC0F3CEF59BB611A8E9784FAA 
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Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/02/2024T18:10:34Z / 26/02/2024T12:10:34-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/02/2024T18:10:33Z / 26/02/2024T12:10:33-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6805275 
Datos estampillados D2AF20F6A12249E5DE043C48616163923C3C371FD760B9675BFB39C31E2CF66D 

 

 
 
 
 
 




